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57  Resumen:
Se desvela un hogar tangencialmente caldeado para
la combustión de antracita. El hogar puede contener
una caldera con una cámara que tiene cuatro
esquinas. Pueden configurarse cuatro grupos de
quemadores localizados en las cuatro esquinas para
impulsar flujo de carbón pulverizado en la cámara
para la combustión, con el fin de formar una única
bola de fuego sustancialmente en el centro de la
cámara durante la combustión. Cada grupo de
quemadores puede contener un primer quemador que
incluye boquillas de aire primario/porción rica para
impulsar flujo de carbón de porción rica en una
sección inferior de la cámara, y un segundo
quemador que incluye boquillas de porción de aire
primario/porción pobre para impulsar flujo de carbón
de porción pobre en una sección superior de la
cámara.
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 Declaración    
     
 Novedad (Art. 6.1 LP 11/1986) Reivindicaciones 4,7,8 SI 
  Reivindicaciones 1-3,5,6 NO 
     
 Actividad inventiva (Art. 8.1 LP11/1986) Reivindicaciones  SI 
  Reivindicaciones 1-8 NO 

 

 

 
 

  
Se considera que la solicitud cumple con el requisito de aplicación industrial. Este requisito fue evaluado durante la fase de 
examen formal y técnico de la solicitud (Artículo 31.2 Ley 11/1986). 
 
Base de la Opinión.- 
 
La presente opinión se ha realizado sobre la base de la solicitud de patente tal y como se publica. 
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OPINIÓN ESCRITA 

 

Nº de solicitud: 201390040 
  
  

1. Documentos considerados.- 
 
A continuación se relacionan los documentos pertenecientes al estado de la técnica tomados en consideración para la 
realización de esta opinión. 
 

Documento Número Publicación o Identificación Fecha Publicación 
D01 FR 2679980  A1 (STEIN INDUSTRIE) 05.02.1993 

 
2. Declaración motivada según los artículos 29.6 y 29.7 del Reglamento de ejecución de la Ley 11/1986, de 20 de 
marzo, de Patentes sobre la novedad y la actividad inventiva; citas y explicaciones en apoyo de esta declaración 
 
La solicitud se refiere a un hogar de fuego tangencial para la combustión de antracita que comprende, de acuerdo con la 
reivindicación 1: 
 
- una caldera con una cámara rodeada por cuatro paredes refrigeradas con agua que se cruzan entre sí para formar cuatro 
esquinas en la cámara; 
 
- cuatro grupos de quemadores localizados en las cuatro esquinas de la cámara para impulsar carbón pulverizado que va a 
ser impulsado por los grupos de quemadores para arder y formar una única bola de fuego en el centro de la cámara; cada 
grupo de quemadores comprende un primer quemador y un segundo quemador verticalmente localizados en una de las 
cuatro esquinas; 
 
- el primer quemador es un quemador de aire primario/porción rica localizado en la parte inferior de la cámara e impulsa una 
primera concentración de combustible para formar un área de combustión rica en la cámara; 
 
- el segundo quemador es un quemador de aire primario/porción pobre localizado en la parte superior de la cámara e 
impulsa una segunda concentración de combustible para formar un área de combustión pobre en la cámara, siendo la 
primera concentración superior a la segunda. 
 
El documento D01, perteneciente al estado de la técnica, se refiere a una caldera de fuego tangencial de carbón formada 
por una cámara con cuatro paredes haciendo esquina unas con otras. Tal y como se describe en la página 6, líneas 10 - 24 
y se representa en la figura 16, en cada una de las esquinas la caldera dispone de grupos formados por dos quemadores 
que se hallan situados verticalmente unos con respecto a otros, de tal forma que en cada grupo, el quemador situado en la 
parte inferior de la cámara quema una mezcla de aire primario/mezcla rica, mientras que el situado en la parte superior 
quema una mezcla pobre en carbón. 
 
A la vista del documento D01, la reivindicación 1 de la solicitud carecería, por tanto, de novedad (art. 6.1 Ley 11/1986 de 
Patentes). 
 
El documento D01 divulga idénticamente las características técnicas recogidas en las reivindicaciones dependientes de la 
solicitud 2 y 3 (ver figuras 9 y 10) y en las reivindicaciones 5 y 6 (ver página 7, línea 29 - página 8, línea 9, página 9, línea 31 
- página 10, línea 12 y figuras 16, 17, 19 y 20). Estas reivindicaciones 2, 3, 5 y 6 tampoco sería nuevas a la vista de D01 
(art. 6.1 Ley 11/1986). 
 
Las reivindicaciones dependientes 4 y 7 se refieren, respectivamente, al número de boquillas por quemador (reivindicación 
4) y a los porcentajes de carbón pulverizado y aire en las mezclas rica y pobre, así como al empleo de flujos de aire 
perimetral o compensado en las boquillas (reivindicación 7). La selección de estos parámetros o características forma parte 
de las opciones normales de diseño que un experto en la materia consideraría a la hora de diseñar la caldera. Lo mismo 
cabe afirmarse en relación con la reivindicación 8 de la solicitud. 
 
Por tanto, se considera que las reivindicaciones 4, 7 y 8 no cumplirían con el requisito de actividad inventiva (art. 8.1 Ley 
11/1986). 
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